
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Preguntas frecuentes referente a la fracción 

IV del artículo 1o-A de la LIVA 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, las siguientes preguntas frecuentes 
referente al artículo 1o-A, fracción IV, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado: 
 
1. Si mi empresa se dedica a la venta de alimentos y celebro un contrato 

de servicios de limpieza con una parte relacionada o un tercero 
independiente. ¿Debo retener el 6% del IVA por dichos servicios en 
términos del artículo 1o-A, fracción IV, de la Ley del IVA? 

2. Si con motivo de mis actividades empresariales como persona física, 
requiero el mantenimiento preventivo de mis equipos de cómputo y para 
ello celebro un contrato de servicios con una persona moral donde se 
pone a mi disposición el personal para realizar dicho mantenimiento. 
¿Debo retener el 6% del IVA por dichos servicios en términos del artículo 
1o-A, fracción IV, de la Ley del IVA? 

3. Si mi empresa requiere los servicios de transporte de personal y para ello 
celebro un contrato de servicios con una empresa que se dedica a ello. 
¿Debo retener el 6% del IVA por dichos servicios en términos del artículo 
1o-A, fracción IV, de la Ley del IVA?  

4. Si con motivo de mis actividades empresariales, requiero los servicios de 
un despacho contable o legal y para ello celebro un contrato de servicios 
para obtener una opinión contable o legal de mi empresa con una 
persona moral que implica que su personal realice funciones en mis 
instalaciones. ¿Debo retener el 6% del IVA por dichos servicios en 
términos del artículo 1o-A, fracción IV, de la Ley del IVA? 

5. Si soy una persona moral que, con motivo de mis actividades, requiero 
los servicios de un contador o un abogado y para ello celebro un 
contrato de servicios con dicha persona física. ¿Debo retener el 6% del 
IVA por dichos servicios en términos del artículo 1o-A, fracción IV, de la 
Ley del IVA? 
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